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La RESOLUCIÓN GERENCIALR QIONAL NO 00221-2025/GO
de mayo del 2025, MEMORANDO
fecha 30 de mayó del 2025, el INFORM
fech@ 30 de mayó del 2025, el MEMO
GR cle fecha 30 ',de mayo del 2025, 'la

TUMPES-GGR-QRA-OLYSA de fecha 30 dp mayo del 2025, el INFORM

N EJECUTIVA

22025/GOBn REG TUMBES-GR
Tum 18 AGO 2025

RE
1053-2025/GOBIERNO R

NDO NO 1813-2025/GOBIE
OTA DE COORDINACIÓN N

.REG.TUMBES-GRI-GRde fecha 30
IONAL TUMBES•GGR-GRI-GR, de
GIONAL TUMBES-GRI-SGO-SGde
O REGIONALTUMBES-GGR-GRI-
508-2025/GOBIERNO REGIONAL
N? 499-2025/GÓB.RÉG.TUMBES-

¿q

GGRORAJ, recepcionado el día 28 de m yo del 2025, el INFORME 40-2025/GOB.REG.TUMBES-ORÀ-
OLYSA-UADQ, de fecha 03 déjunio del 025, el INFORME NO 846-262 /GOB.REG.TUMÊES-ORA-OLYSAZ
UADQ, de fecha 03 deüunio del 2025, 1 CARTA DE INVITACIÓN NO:059-2025/GOB.RÉG.TU'MBES-GGÑ-
ORAêOLSA-P, de: fechá 03 de Q25, la CARTA NO 045-2025-
la Oficina de Logística y Servicios A iiliares el día 03 de juni del 2025, el INFORME NO 176-
2025./GOB.REGfrUMBES-GGR-ORA-O SA-P de fecha 05 de junio del 2025, el INFORME NO 1214:-
2025.7GOBIERNO REGIONAL TUMBES GRI-SGO-SG de fecha 18 dé unio del 2025, elMEMORANDO
2114>2025/GOB'.REG.TUMBES-GGÑ-G -GR de fecha 19 de jun"i del 20252 el INFORME NO 5517

2025/ GOB.REG',TUMBES-GRR-OFRÊG
072-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-O
NO 998-2025/GÔB.REG.TUMBES-GR-
20257GOB.REGV'TUMBES-GGR-ORAJ,
20257GOB.REG„TUMPES-GGR-ORAJ,
2025/ GOB.REG.TUMBES-GR-GGR, de

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a 10 dispuest
modificadapor la Ley NO 27680 Ley
Título Preliminal: de la Ley NO 27867 -

2790à, 28013, 28926; 28961, 28968,

RD-JO, de fecha 03 de julio ei 0025, el INFORME TÉCNICO NO

"-OLSA-P de fecha 15 dejulk"o del0025 del 2025; ei MEMORANDO
Q12, de fecha 21 de del 2025, ei INFORME NO 723?
ecepcionado el día 25 de j„tl 'o del 2025, el INFORME NO 824?

fecha 08 de agosto del ? 25; y, el MEMORANDO NO 1080-
epha 13 de agosto del 2025.*

el artículo 1910 de 1 Constitución Política del Perú.,
e Reforma Constitucional* n concordancia con eI artículo II del

ey Orgánica de Gobiernos R giônales y modifi)atonas Leyes N3
9053, 29611 y 29981, los: obiernos Regionales emanan de IÁ

6

LOOS

voluntad popular, son personas juríd•cas de derecho Público con Autonomía Política, Económica y
Administrativaen asuntos de su compe encia.

Que, la Ley de Bases de la Desc ntralización - Ley NO 27783 se crean los Gobierno* Regionales',

en cada uno de los departan"lentos del aís, como personas jurídicas de Derecho públi#o cofi autonomíà
política económica y administrativa en suntos de su competencia, co stituyendo para Su administracióñ

económica y financiera un pliego pçeysupuestal.

Que, de conformidad con el Prin de Legalidad, a que se fiere el numeral del Artículo IV

del Decreto Supremo. NO 004-2019-JU ique aprueba el Texto Úniê Ordenado de la'Ley 27444 - Ley
del P*ocedimiento Administrativo. Ge "eral, prescribe: "Las autorí ades administratiyas deben actuqi-

con f.espeto a laConstitución, la Ley y derecho, dentro de las fae Itades que le estén atribuidas y de
acuefrdo con los fines Ibara los que les fu ton conferidas".
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Que, con INFORME TÉCNICO N 072-2025/GOB.REG.TUMB S-GGR-ORA-OLSA-P de fecha 15
de julio del 2025 'del 2025, la Jefa de la Oficina de Logística y Servici s Auxiliares remitió a la Jefa de là

Oficina Regional ,'de Administración,• el informe técnico acompañad dél expediente ãdministrativo dé

regulqrización dp CONTRATACIÓ MEDIANTE UN PROCE IMIPNTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN ELA IOARR DE EMERGEN IA PENOMINADA': "REPARACIÓN
DE PISTA; EN DE ACCES A LA PROLONGACIONMI PLORES, C. JOSE GALVEZ, C;

SAN CARLOS, C, MAkCO FELIPE„C. 'S JARDINES, C. LA ERA DE LA PAZ; EN EL SECTOR
AMPLIACION EDMUNDO ROMERO iSTRITO DE AGUAS ES, PROVINCIA ZARUMILLA;
DEPARTAMENTO TUMBES"; asimis o, solicitó se peticione TITULAR DE LA ENTIDAD, la

APROBACION DE LA CONTRATAC óN MEDIANTE UN PROC DIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMñETITIVO PARALA EJECUCIÓN ELA IOARR DE EMERGEN IA DENOMINADA: "REPARACIÓN
DE piSTA; EN EL(LA)': VIAS DE ACCESO A LA PROLONGACIONMI FLORES, C. JOSE GALVEZ, C;

SAN CARLOS, C, MAICO FELIPE, C. Os JARDINES, C. LA FRON ERA DE LA PAZi EN EL SECTOR
AMPLIACION EDMUNDO ROMERO ÍSTRITO DE AGUAS VE ES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES"; por lacu "tía de S/ 427,500.OO (CU TROCIENTOS VEINTISIETE MIL
QUINIENTOS CON 00'/ 100 SOLES), en l'„marco del DECRETO SUP MO N0026-2025-PCM, prorrogado

a través del DECRETO SUPREMO N y asimis o, teniendo en *cuenta que nos
encoñtramos den'tro del supuesto de c r!tratación mediante un pk CEDIMIENTO DE SELECIÓN NO
coMRETITIV0, por Id causal de situaci de emergencia en el supue to de "ANTE LA OCURRENCIA DÉ
UNA SITUACION',DE EMERGENCIA'*

Que, con MEMORANDO NO 998- 025/GOB.REG.TUMBES-GR GGR, de fecha 21 julio del 2025;
eI Getente Generál Regional solicitó a1 J fe de la Oficina Regional de. sesoríh Jurídica, revisión dé
la documentación y evaluación de todo 10 actuado, emita opinión le a1 sobre la.procedencia o no de la

REGULARIZACIÓN DE LA CONTRAT ClóN MEDIANTE UN PRO EDIMIENTO DE SELECCIÓN NO
COMPETITIVO PARALAEJECUCIÓN ELA IOARR DE EMERGEÑ IA DENOMINADA: "R.PPARACIÓÑ
DE PISTA; EN VIAS DE ACC A LA PROLONGACION MI FLORES, C. JOSE GALVEZ, C",

SAN CARLOS, C: MARCO FELIPE, C. OS JARDINES, C. LA FROÑ ERA DE LA PAZ; EN SECTOR
AMPLIACION EDMUNDO ROMERO ISTRITO DE AGUAS ES, PROVINCIA ZARUMILLA;
DEPARTAMENTO TUMBES", verificand -la legalidad de la causal pt uesta por la Oficina dp Logística

Servicios Auxiliares, según el DEGRE O SUPREMO NO 026-2025 PCM, y demás modificatorias,
salvaguarda de Iqs intereses del Estado.

Que, con INFORME NO 723-202 ICOB.REG.TUMBES-GGR-O
del 2025, la Oficina Regional de Ases ría Jurídica remitió el expe
General Regional, con la finalidad qué se &rive a1 área competente, en
mediante la RESOLUCIÓN EJECUTIV REGIONAL NO 000408-202
04 d&julio del 2025.

Av. Lá Marina ioo —•:Tumbes
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Que, mediante t:proveído de fech
expediente administrativo y dispuso a 1

opinión legal.

Que, a través dél INFORMÉ 8
el 2Q25, el Jefe de la:Oficina Regional
DE LA CONTRATACIÓN MEDIANTE U

LA EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EME
VIAS DE ACCESO A LA PROLONGAÇIO
FELIPE, C. LOS JARDINES, C. LA FR
ROMERO DISTRITO DE AGUAS VERD

Que, con MEMORANDO NO 108
2025,) la Gerencia General Regional di

respectiva resolución, según opinión 'leg

RESP CTO A LA ENTRADA EN VIGE
LEY 32069• Y EL.DECRETO SÜP
LEY ENERAL DE CONTRATACIOÑ
009-à025-EF.

42025/GOBa TUMBES-GR
Tumbes, 1 8 AGO 2025

GENER

25 de julio del 2025, la Ge encia General Régionál remitió ei

Oficina Regional de Asesoría urídica la emisión de la respectiva

4-2025/ COB.REG.TUMBES GGR-ORAJ, de fécha 08 de agostó
es PROCEDENTE, APROBACIONe Asesoría Jurídica opinó qu
CClóN NO PARA•PROCEDIMIENTO DE
PARACIÓN DE PISTA; EN EL(LA)GENCIA DENOMINADA: "

MIRAFLORES, C. JOSE GA VEZ, C. SAN CARLOS; C. MARCO
ÑTERA DE LA PAZ, EN ED ECTOR AMPLIACION EDMUNDO

, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES".

R-GGk, de fecha: 13 de agosto del-2025/GOB.REG.TUMBE*
puso a la Oficina Regional e Asesoría Jurídica, proyectar la

CIA DE LA LEY GENERAL E CONTRATACIONES PÚBLICAS
iV10 UE APRUEBA EL RE LAMENTO DE LA LEY No 32069
PÚBLICAS APROBADO M DIANTE DECRETO SUPREMO

o, entró en vigeneia la' Ley GeneralQue, es pe'rtinente señalar que el día 22 de abril del presente
de Contrataciones Públicas LEY NO 320 9: (en adelante Ley General Q0 trataciones Públicas); y, el Decreté
Supremo que apyueba el Reglamento ev la Ley NO 32069 Ley Gege a1 de Contrataciqnes Públicas (en

adelante Reglamento :de la Ley Gener de Confrataciones Públiç s), aprobado me4iante DECRETO
SUPREMO NO 009-2025-EF.

RESPECTO AL ESTADO DE EMERGE CIA DECRETADO POR EV GOEIERNO CENTRAL A TRAVÉS
DEL DECRETO SUPREMO NO PRORROGADO A TRAVÉS DEL DECRETO SUPREMO N.b

056-2025-PCM.

Que, que a través del DECRETO UPREMO NO 026-2025-PCIÜ,

en vai•ios distritos de algunas provincias de los departamentos de AIK
AyacÚcho, Cusco, Huancavelica, Huánu é, Ica, Junín, La Libertad, Ei

Tumbes y Ucayali, POR IMPACTO DE DBÑOS A CONSECUENCIÁ
PLUVIALES, en el cuál en su artículo O ; ey 02, se ha establecido 10 éi

Artículo Declaratoria COZ Estado de Emergencias

se Declara Estado dé Emergencia
onas, Áncash, Apurímác, Arequipa,
a, Moquegua, Pasco, P,iura, Tacna,
E INTENSAS PRECIPITACIONES
iente:

"(...) Deelarar: el Estado de mergencia en varios distti os . de algunas 'Provincias de IOS

departamentos de Amazonas, Áncash, Apurímac, Arequip , Ayacucho, Cu±o, Huancavelica,

Av. Lá Marina NP 200 "Tumbes Página
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Huánuco, Ica, Junín, La Libêrta
encuentran detallados en el An
daños a consecuencia de intel

calendario, pc¿ra la ejecución d
respuesta y rehabilitación que c

ArtícuZo:2.- Acciones a ejecut

Los Gobiernos Regionales • de

Huancavelica, Huánuco, Ica, Ju
Ucayali y. los gobiernos locales c

Nacional: de Defensa Civil (IND

Desarrollo Agrario y Riego, del

Saneamiento, dez Ministerio. d
Ministerio de Defensa, del Mini

O REGIONAL TU
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Tumb s, 18 AGO 2025

, Lima, Moquegua, Pasco, Piu Tacna, Túmbes,y Ucáyali* que sé
que fonna parte del prese te decreto supremo, pot ünpacto dé

és precipitaciones pluviales, por el plazo de Sesenta (60) días
tnedidas y acciones de exce ción, inmediatas neeesarias, dê

rtpspondan.

Amazonas, Áncash, Apui:í ac; Arequipa, ayacuçho, CUsco}
ín, La Libeftad, Lima, Moqtte a,. Pasco, Piura, Tacna, Tumbes Ü
mprendidos, con Za coordinaei n técnica y seguin?iento del Instituto
CI) y la participación del IVIi1 isterio de Salud, 'del Ministerio de

iaisterio de Educación, del Vi isterio de Vivienda, Construcción y
Transportes y Comunicaciõl es, del Ministerio del ,lnterior, det
¿rio de Energía y Minas, del inisterio de la Mujer y, Poblaciones

Vulnerables, del Ministerio dé De árrotlo e Inclusión Social y de ásinstitucionespúblicas y privadas
involucradas; e •ecutarán Zas

res uesta *ehabiZitación
de causalidad entre Zas inte

a tas necesidades e teme
e •ecución sustentadas en 'Zo

Que, es peytinente señalar que e

ha establecido que "estando a Zo expu
det artículo 43 det Reglamento de t

Riesgo de Desastres (SINAGERD), apr
caso configura una emer encia d

edidas acciones de exce ión inmediatas necesarias de
e corres ondan. Dichas acc •ones deberán tener nexo directo

o rán ser modi zcadas de acuerdoenciones ez evento
ts s de se uridad ue se a an resentando durante su
estudios técnicos de Zas en idàdes com etentes

la parte considerativa del Dec eto SÜpremo NO 026-2025-PCM, se

sto, y en concordancia con o establecido en:eZ numeral 43.2
.iey NO 29664, que crea et istema Nacional de Gestión del
bado por ezDecreto Suprem NO 048-2011-PCM, en eipresente
ñiveZ 4".

Que, a traVés DECRETO SUPRE O NO 056-2025-PCM, se ir rróga el Estado de Emergencia en
variop distritos de algunas provincias e los departamentos de Árt sh,: Cusco, Huán,uco, 'La Libertad',

Pascq, Piura y Tumbes, por impacto de años a consecuencia de sas precipitaciones pluviales, se ha
establecido en su artículo 01; 02, 10 si iente:

Artículo 1.- Prórroga dez stado de Emergencia

Prorrogar el Estado de Emergen id declarado mediante el Dec eto Supremo IVO Ô26-2'025-PCM, eh
varios distritos aealgunas prob'in iàs de los departamentos deÁ zcash, Cusco, Huánuco; La Libertad,

Pasco, Piura y rumbes, que se 'en éntran detallados en ei Anexo queformaparte dãpre'sente decreto

supremo, por impacto de daños a cónsecuencia de intensas pre 'pitaciones pluviales, pór el plazo de

treinta (30) díds calendario?a p rtir del 5 de mayo de 2025 on •la finalidad de continuar con la

Av. La Marina NIQ 200 —Tumbes Página
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excepción, inmediatas y nece

GIONAL

UMBES-GR
s, 1 8 AGO 2025
arias, de respuesta y rehabilitación

h, Cusco, Huánuco, La Libe ad, Pasco, Piura: y Tumbes, y los
Gobiernos Locales comprendidos, on la coordinación técnica y -s guimiento del Instituto 'Nacional dé
Defensa Civil (INDECO y la partici ación del Ministerio de Desct ollõ Agrario y Riego, del Ministeriq

del Interiot, del: Ministerio de, De ensa, y demás institucione:S úblicas y privadas involucradas}
continuarálíl con la ejecución de edidas y acciones de exce

cióla, Inmediatas V necesarias, de
respuesta y rehabilitación que co espondan. Dichas accione deberán tener nexo• directo de

odrán" er modi tcadas de acuerdo a ZascausaZidad entre Zas intervenc ones et evento
necesidades elementos de s uridad ue se va an re entando durante su e ecución••

sustentadas en tos estudios té de tas entidades com etentes (...)".

SOBRE ELRE UERIMIENTO INICIAL ORMULADO POR ELÁREA SUARIA.

Que, ahora bien, de la revisión d 1 expediente administrativo; s puede advertir que a•través de Id

RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIOÑA 00221-2025/GOB.REG. UMBES-GRI-GR de fecha 30 de
mayo idel 2025, la Ger?encia Regional d Infraestructura aprobó el E pediente Técnico de la' IOARR DE
EMERGENCIA "kEPARACIÓN DE PI TA; EN EL(LA) VIAS DE CCESO A LA >ROLONGACIOÑ
MIRAFLORES, C. JOSE GALVEZ, C. CARLOS, C. MARCO LIPE, C. LOS JARDINES, C. LA
FRONTERA DE LA PAZ, EN EL SECT R AMPLIACION EDMUND ROMERO DISTRITO 'DE AGUAS
VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DE ARTAMENTO TUMBES", co valor referenpial ascendente q
S/ 4à8,270.05 (CUAiROCIENTOS VE N?r10CH0 MIL DOSCIENTO SETENTA CON 05/100 SOLES);
y, un plazo de ejecución de TREINTA (3 ) DÍAS CALENDARIO; asimis 0, se advierte que la citada IOARR,
cuenta con el registro énSistema de Info mación Nacional para la Res esta y Rehabilitación (SINPAD) N d.

227929.

Que, con MEMORANDO NO 180 -2025/GOBIERNO REGION TUMBES-GGR-GRI-GR, de fecha
30 dé mayo del á025,: el Gerente Regio Q1 de Infraestructura ( e ispuso a1 Subgerénte de Obras, lá

de IOS términos de referenqa" definitivos para continuaé on:el trámite cor}espondiente a lá

contr#tación de la ejecución de la IOARR de Emergencia denomiria a "REPARACIÓN DE' PISTA; EN
EL(LA) VIAS DE ACCESO A LA PROLO éACION MIRAFLORES, c.d SE GALVEZ, C. SAN CARLOS, C,

MARéO FELIPE; C. LOS JARDINES, LA FRONTERA DE LA P , ÑEN EL SECTOR mlPLIAC101f
EDMUNDO ROMERO. DISTRITO DE GUAS VERDES, PROVINO ZARUMILLA, DEPARTAMENTO
TUMBES".

Que, a través ael INFORME NO 1053-2025/GOBIERNO RE IONAL TUMBES-GRI-SGO-SG dé

fecha;30 de mayo del '2025, el Subgeren éde Obras remitió a1 Gerente Regional de Infraestruétura ( e), loé

términos de referenciá a tenerse en c egta en la etapa de la Coñt atación Directa en el marco de Id
emergencia, según 10 establecido en el tículo 100-Condiciones Genér es del REGLAMPNTO DE LA LEY
NO 32069, LEY GENERAL DE CONT TACIONES PÚBLICAS, apré adó con D.s. NOOP9-2025-EF, para

Av. Lá Marina NQ i00 *Tumbes Página g
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la contratación la Inversión d Qptimización, Ampliación M
(IOARR), para la ejecuçión de la IOARR de EMERGENCIA denomin-a
EL(LA) VIAS DE ACCESO A LA PROLO GACION MIRAFLORES, C. J
MARCO FELIPE,' C. LOS JARDINES, . LA FRONTERA DE LA PA
EDMUNDO ROMERO DISTRITO DE GtJAS VERDES, PROVINO
TUMBES", los mismos•.que se anexan a1 itado informe, para que se re
acuerdo a Ley.

ginal, Rehabilitaéión Reposición
a: '{REPARACIÓN DE PISTA; mr.
SE GALVEZ, C. SAN CARLOS,
, EN EL SECTOR AMPLIACION
ZARUMILLA, DEPAkTAMENTO
icen los trámites.•consiguientes de

Que, mediante MEMORANDO t813-2025/GOBIER-tüO RE IONAL de
fecha 30 de mayo del 2025, el Gerente Regional de Infraestructura ( e ) .remitió a la Jefa de la Oficina
Regional de Administración, el requeri lento de la contratación a la ejecución de la '

IOARR
EMERGENCIA DENOMINADA "REPA ClóN DE PISTA; EN (LA) VIAS DE 'ACCESO A LA
PROLONGACION• MIRAFLORES, C. J SE GALVEZ, C. SAN CARL S, C. MARCO FELIRE, C. LOS
JARDiNES, C. LA FRONTERA DE L iPAZ, EN EL SECTOR PLIACION EDMiJNDO ROMERO
DISTRITO DE AGUAS•.VERDES, PROVI CIA ZARUMILLA, DEPARiA ENT0 TUMBES".

• Que, a través dé la NOTA DÉ C ORDINACIÓN 508-2025/ OBIERNO REGIONAL TUMBES'
GGR-ORA-OLYSA de fecha 30 de mayo él 2025, la Jefa de la de 'Logística y Servicios Auxiliares:
solicitó a la Oficina Regional de Asesoría Jurídica la emisión de una op 'Ilión legal a fin d? determinar si el,

requerimiento para la de 1 IOARR DE EMERGENCIA denominada: "REPARACIÓN DE
PISTÁ; EN EL(LA) DE ACCESO A LÁ PROLONGACION MIRAF ORES, C. JOSE GALVEZ, C. SAN
CARLOS, C. MARCO .FELIPE, C: LOS JARDINES, C. LA FRONTE LA PAZ, EN EL SECTOR
AMPL'IACION EDMUNDO ROMERO ISTRITO DE AGUAS VE ES, PROVINCiA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES", se enmar a:en la normativa del DEC OSUPREIVIO NO, 02<2025-PCM,•
prorrdgado a través dél DECRETO SU REMO NO 056-2025-PCM? y n la vigencia a Ley General de

Contrataciones Públicas-Ley NO 32069.

Que, a través dél INFORME 4 9>025/GOB.REG.TUMBES- GR-ORAJ, receppionado el día 28
de ma'yo del 2025, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica opinó que en virtud a'la consulta
formulada por lá Ofieina de Logístic •

y Servicios Auxiliares, aclVi rte que ante un acgntecimienté
catastrófico (intehsas precipitaciones pl 'ales), 10 cual ha generado la ECLARATORIA DEL ESTADO DE
EMERGENCIA, a,través del DECRETO UPREIVIO 026-2025-PCM• la, Ley General de Contrataciones
Pública y su Reglamento, han estableci o:requisitos, procedimientos supuestos de uñ procedimientó
de se!ección no competitivo; asimis o; tomando en consideració_Y1 el requerimiento formulado por la

Gerencia Regional de Infraestructura, e cual cuenta con el respectiv Registro SINPAD, la bependencia
Encaràada de las Confrataciones, de co otrnidad con 10 establecido en el artículo 46, nui:neral 46.1, literal
b) del:Reglamentd„ a tllêvés de la estrate 'a de contratación, determiria el sustento ara 'la utilización dé
un rocedimiento de selección no com etitivo, respecto a la CONTRATACIÓN' DE' LA IOARR
"REPARACIÓN DE PISTA; EN EL(LA) V DE ACCESO A LA PROLO GACION MIRAFLORES, C. JOSÉ
GALVEZ, C. SAN:CARLOS, C. MARCO ELIPE, C. LOS JARDINES,' . LA FRONTERA DE LA PAZ, EN
EL SECTOR AMPLIACION EDMUN ROMERO DISTRITO D AGUAS VERDES, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARi.AMEÑTO TUMB si'.
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TARTO No 0000003064, de fecha:
0 dé' mayo del 2025; se estableció I disponibilidad presupuestN pot el monto de: S/ 428,270.05
UATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL ÓSCIENTOS SETENTA CON 05/ 100 SOLES); correspondiente
la CONTRATACIÓN MEDIANTE UN ROCEDIMIENTO DE SEISC lóN NO COMPETITIVO POR LÁ
AUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGE CIA PARA LA EJECUCIÓÑ E. LA IOARR DÉ EMERGENCIA
denominada "REPAR?XCIÓN DE PIS A; EN EL(LA) VIAS DE : CCESO A LA PROLONGACION
MIRAFLORES, C; JOSE GALVEZ, C. AN CARLOS, C. MARCO F LIPE, C. LOS JARDINES, C. LA
FRONTERA DE LA PAZ, EN EL SECT k AMPLIACION EDMUNDO ROMERO DISTRITO, DE AGUAS
VERDES, PROVINCIA: ZARUMILLA, D EARTAMENTO TUMBES"; iendo la fuente financiamiento 1;

RECUkSOS ORDINARIOS.

RESPECTO A LOS PROCEDIMIENTOS SELECCIÓN NO COMPET Tlvos.

• Que, a partir de•la Declaratoria d 1 Estado de Emergencia, es "p rtinente señalar cl.üeel artículo 55;
numeçal 55. I, literal 'b) de la Ley, G neral de Contrataciones Pñ licas, Ley 32069', respecto a
Contrastaciones sujetas a procedimient s de selección no competitivp, establece 10 siguiente: '

Artículo 55.- Contratacion s:sujetas a procedimiento e selección no competitivo

55.1. Sin perjuieio de la sujeción Ibs principios que rigen las eol trataciones públicas, las entidades
contratantes se encuentran facult das para contratar directame te; en los siguientes supuestos:

b Ante la 'ocurrencia o inminencia de ocurrencia de una "si ación de emer encia

Que, asimismo él artículo 18, del Decreto Supremo que aprueñD el Reglamento de la Léy NO 32065;
Ley Gêneral de Contrataciones Pública , 4probado mediante DECRE O SUPREMO 009-2025-EF (eñ

adelañte reglamento), fespecto a las co petencias del Titular de la Én idad, establece 10'..siguiente:

Artículo 18. Titular de ta netidad

c) Aprobar: la contratación media Ite procedimientos de selecció nb competitivos".en los supuesto*
previstos en los.!iteraZes b), c), .y k del numeral 55.1 del artículp 5 de la Ley.

Que, el artículo•lOO, literal b), del eglamento, respecto a1 prode iento de selección necompetitivo
por la: causal de situación de emergenci , establece 10 siguiente:

Artículo 100. Condicionesgenerales

Av. La. Marina NP 200 =.Íumbes Página
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:La entidad contratante puede co zti:atar directamente con un'*p oveedor solo cuando se configure
alguno de :tos Supuestos del

•

nunhel•at55.1 del artículo 55 de a key bqjo las cpndiciones que ct

continuación se indican:

' b) Situación de,emergencia: se mplen las condiciones y elpro
289, no siendo aplicable 10 dispue tb en el artículo 102 (...)".

INv1TÀc1óN Y ACEPTACIÓNDEL PRO EEDOR.

. Que, ahora bien', a través del INF 8-ME 840-2025/GOB.RE
fechaD3 de junio del 2025, el Jefe de A qkhisiciones remitió a la Jefa* d
Auxiliáres, la relación .de proveedores p la contratación de la 10
"REPARACIÓN DÉ PISTA; EN EL(LA) DE ACCESO A LA PROVO
GALVEZ, C. SAN :CARLOS, C. MARCO PLIPE, C. LOS JARDINES
EL SECTOR AMPLIACION EDMUN O: ROMERO DISTRITO p
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMB S".

. Que, a través del INFORME 8 6,2025/GOB.REG.TUMBES-

edimiento establecido enel artículô

.TUMBES-ORA-OLYSA-UADQ, d?
laOficina de Logística y Servicios
DE EMERGENCIA denominada
GACION MIRAFLORES, C. JOSE
. LA FRONTERA DE LA PAZ, EN
AGUAS VERDES, PROVINCIA

RA-OLYSA-UADQ, de fecha 03 de
junio del 2025, el Jefe 'de Adquisiciones emitió a la Jefa de la Oficina e Logística y Servicios Auxiliares la

revisión de los requisitbs de admisión y calificaciónconsignados en 10 términos de referenci# elaborado*

por lacerencia Regional de Infraestruc h, correspondiente•a la IOA DE EMERGENCIA 'denominada
"REPARACIÓN DE PISTA; EÑ EL(LA) DE ACCESO A LA PROLO GACION MIRAFLORES, C. JOSE
GALVEZ, C. SAN,CARLOS, C. MARCO FELIPE, C. LOS JARDINES, . LA FRONTERA DELA PAZ, EN
EL SECTOR AMPLIACION EDMUN O: ROMERO DISTRITO p AGUAS VERDES, PROVINCIA
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMB t'.

Que, mediante CARTA ITACIÓN NO 059-2025/GOB REO.TUMBES-GGR-ORA-OLSA-P;
de fecha 03 de junio dél 2025, la Jefa d lá Oficina de Logística y Setvi ios Auxiliares procedió a invitar a1

proveedor J & J ALEMAN CONST UCTORES SOCIEDAD COM RCIAL DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA, identificadp con RUC 2 409211411, a participar 1 CONTRATACIÓN MEDIANTE UN
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN O COMPETITIVO POR CAUSAL DE 'SITUACIÓN DE
EMERGENCIA PARA LA EJECUCIÓN DEiLA IOARR DE EMERGEÑC denominada "REPARACIÓN DE
PISTÁ; EN EL(LA) vms DE ACCESO PROLONGACIONMIRAF ORES, C. JOSECALVEZ, C. SAN
CARLOS, C. MARCO IFELIPE, C. LO dARDINES, C. LA FRONTE DE LA PAZ,' EN EL SECTOR
AMPLIACION EDMUNDO ROMERO DISTRITO DE AGUAS VP ES, PROVINCIA ZARUMILLA,
DEPARTAMENTO TÜMBES", por la c agtía de S/ 427,500.00 (CU TROCIENTOS VEINTISIETE MIL
QUnUENTOS CON 00/ 100 SOLES)'

Que, a través de la CARTA NO 045 2025-J&J ALEMAN-GG, repe cionado por la Oficina de Logística

y Servicios Auxiliares. el día 03 de jvni del 2025, el representante le a1 de la empresa J & J ALEMAN
CONSTRUCTORES SOCIEDAD COME CIAL DE RESPONSABILID LIMITADA, identificado con RUC
NO 20409211411, acéptó la invitación r specto de la CONTRATACIÓNMEDIANTE UN PROCEDIMIENTO
DE SELECCIÓN NO COMPETITIVO OR LA CAUSAL DE SITUAC DE EMERGENCIA PARA LA
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ClóN DE EL(LA) v1AS
Z, C. SAN CARLOS„ C. MARCO'
ECTOR AMPLIACION EDMUNDO

GÉNLkf1.f,.

ROMERO DISTRÍ.TO DE AGUAS VERDbS, pr¿ov11WIA ZARUMILL4, DEPARTAMENTO TUMBES".

Que, con INFORME 176-2025 GOB.REG.TU'MBES-GGR-O* -OLSA-P de fechh 05 'de junio del

Q: Jefa de la Ofieina. de Logística Servicios Auxiliares comunic a la Jefa de la Oficina' Regional de
migistración, Iq;aceptación de la CON rkATACIÓN MEDIANTE UÑ ROCEDIMIENTO• DE SELECCIÓN
COMPETITIVO POR LA CAUSAL D t "SITUACIÓN DE EMERGEN IA PARA LA EJECUCIÓN DE LA
ARÁ DE EMERGEÑCIA denominada "REPARAOIÓN DE EL(LA) VIAS DE ACCESO A LA
OLONGACION,t IVIIRAFLORES, C. J SE GALVEZ, C. SAN CA OS; C. MARCO FELIPE, C. LOS

JARDINES, C, LA 'FkONTERA L [PAZ, EÑ EL SECTOR PLIACION EDMUNDO ROMERO
ISTRITO DE AGUAS.'VERDES, PROV NOIA ZARUMILLA, DEPART MENTO TUMBES".

RESPECTO A LA•REGULARIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES PREP ...TORIAS.

RESPECTO AL•RE üER11WDNT

Que, el artículb 46, numeral 46 IX'46.2, 46.3 y 46.4, respec!o a la elaboración del requerimiento,
de la Ley Generalide Contrataciones Pú LEY NO 32069; establec 10 siguiente:

46.1. , EI requerimiento da nFo al proceso de contratac ón,. y es realizado por ta entidad
contratante en eI marco de la PIVI SQ y a las etapas de formulac'ón y programación presupuestarias
correspondiente•s, considerando principio de valor por dicte o. Él área usuaria o área técnica
estratégica, seõúncorresponda, determina el requerimiento nel coordinación coñ la dependencia
encargacld de tés contratacio.qes, ep eI cual se identifican la $ alidad pública y los objetivos de tá
contratación.

46.2. Las entidades contratantes gestionan las contrataciones c nsiderando todo lel cic,lo de vida de
los bienes;' servicios. u obras, Zos ales se orientan aprevenir:o terpder una neceSidad2 0 a afrontar

unproblema relevantepara el cu Elimientode los fines públicos

46.3. EI requeriiniento permite el áceesode los proveedores alpr ceso de contratación en condiciones
de igualdad, sin: obstaculizar la c mpetencia o direccionar elprQc so de contratación.a un deterininado

. proveedor..

46.4. EI requerimiento se fcnmt¿la de manera clara y objetiva, y ebe expresar el bien, servicio u obÊ.ã

a contratqr, preferentemente,enfunción a su desempeño y fulzci na(idad. EI requerimiento de bienes
se plasma'en especificaciones té nicas; el de servicios, en térmil os de referencia; Ü el de obras, en
expediente técñico de obra o en los. objetivos funcionales, segúl el sistema de entregá, utilizado. Fdt,l

los documentos integrantes d I g expediente de contrataêió
, según corresponda, se aplica

expresantente 'el principio de v lor por dinero. Con respecto a los contratos estandarizados de
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ingeniería y
• construcción de uso internacional, el requerimie

documentos queprecisen su (..

Que, asimismo :el artículo 20, li±eral a) del Reglamentó de
Contrataciones Públicqs, aprobadomediÀ-nteDecreto Supremo NO 000-

establece 10 siguiente:

to puede plasmqrse en aquellos

Ley NO 32069,: Ley 'General de:'
Oà5-EF, respectó al Áreausuaria,e

c.

,10140

'É

. "(...) EI área es resPôns ble, entre otras que establez.a la Ley y el Reglamento, de las

siguientesfunciónes:

a) Formutar adecuadamentesureuerimiento de bienes rviciosu obras en coordinación
con Za DEC et cual debe% estar revisto en ez CIVIN

Que, con INFORME NO 1214-2025jGOBIERNO REGIONAL TV BES-GRI-SGO-SG de fecha 18 de,

junio del 2025, el 'Subgerentede Obras rémitió a1 Gerente Regional dé I Ifraestructura ( e ) , losetérminos de,

referencia y la dogumentación correspon 'ente, con la finalidad que se roçeda a la etapa:de regularización
de la CONTRATACIÓN MEDIANTE ÉROCEDIENTO DE SELEÇ NO COMPETITIVO POR LA
CAUSAL DE SITUACIÓN DE EMERGE OIA en el marco de la en-te gencia según 10 establecido em e!ARTÍCULO 1000' del. REGLAMENiO ñ LA LEY N032069, LEY: ENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS, aprobado con D.s. N0009-2 2b-EF, PARA LA EJECUCIÓ DE LA IOARR DE EMERGENCIA
denominada "REPARÀCIÓN DE PIS Ñ, EN EL(LA) VIAS CCESO A LA PROLONGACION
MIRAfrLORES, C. JOSE GALVEZ, C. ÁN CARLOS, C. MARCO F LIPE, C. LOS JARDINES, C. LA
FROÑTERA DE 'LA pÂz, EN EL SECTOR AMPLIACION EDMUNDO ROMERO DISTRITO. DE AGUAS
VERIjES, pROVINCIA' ZARUMILLA, "PARTAMENTOTUMBES"; a imismo manifestó expresamente 10

siguiente:

EN 'TAL SENTIDO, se conçlÜye que la afectación presen e eh el sector Ampliación Edmundo
Romero por Afectación .en Ilifraestructura -PISTAS: las ertes lluvias han originado que el

sector Edmundo Romerq del distrito de Aguas Verdes e vean perjudicadas por las lluvias
originando que no sepued transitar, las calles afectadás on las

MIRAFLORES, C. JOSE G LVEZ, C. SAN CARLOS, C.: RCO FELIPE, C: LOS JARDINES,
C. LA FRONTERA DE PAZ, EN EL SECTOR PLIACION GOBIERNG REGIONA
EDMUNDO ROMERO bgSTRIT0 DE AGUAS ve DES, PROVINCIA ZARUMILLA;
DEPARÍAMDNTO TUMBÉ todo ello producto de tas pr cipitaciones pluviales que genera la

necesiddd de solucionar d manera inmediata ta problem
Ed7hundé Romero, Inediante:lacontratación directa de 70

pará atepder el impacto de daños a consecuencia de

teniendo• la certeza que los trabajos de intervención: c
aprobado con RESOLUC@ÑGERENCIALREGIONAL NO
GR contiene las acciones quepresentan nexo directo dec

Av. La Marina NP 200 —Tum bes
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Que, a través del MEMORANDO 0:2114-2025/GOB.REG.TÜ

junio del 2025, la Gerencia Regional e:Infraestructura remitió
Administración, el requerimiento pard regularización de la

PRO&DIMIENTO DE SELECCIÓN NO. COMPETITIVO POR 1,

EMER'GENCIA PARA IJA EJECUCIÓN IOARR DE EMERGENC
PISTÁ; EN EL(LA) VIAS DE ACCESO A LA PROLONGACION MIRAF

BES-GGR-GRI-GRde fecha 19 de:
a Jefa de la Ofidina Regional de'
ONTRATACIÓN MEDIANTE UNr
CAUSAL DE SITUACIÓN DE'
denominada "REPARACIÓN DE/

ORES, C. JOSE GALVEZ, C. SAN
CARLOS, C. MARCO 'FELIPE, C. LOS JARDINES, C. LA FRONTE DE LA PAZ, EN EL SECTOR
AMPLÍACION EDIVIUÑDO ROMERO DISTRITO DE AGUAS ES, PROVINCIA ZARUMILLA„
DEPAkTAMENTO TUMBES".

RESPECTO AL SUPUESTO UE CONSTriUYE UNA SITUACIÓN D MERGENCIA.

•

Que, el articulo 90, numeral 40.1,' literal a), de la Ley General d Contrataciones Públicas, respecto:

a las :Contratacioões para la prevericióh •o atención de situaciones e emergencia, há estáblecido IOS

siguiegtes supuestos constituyen Liná sifh-laciónde emergencia:

40.11 Los 'siguientes supuesto$ constituyen una situación e emergencia:

ergencia o desastre dez Sistemqa) Las situaciones contenidas en Zas definiciones de
Nacionat'de Gestión det I#iêsgo de Desastres (SINAGE D),

Que, bajo ese cqntexto, a través dp la LEY NO 29664, se crea eí ISTEMA NACIOÑAL DP GESTIÓN
DEL -RIESGO DE DESASTRES. (SP$AGERD),como un Sisle a: interinstitucional; sinérgico,'
desceptralizado, transversal y participatitvo, con la finalidad de identffi ar los riesgos asoéiado's a peligros;
priorizar la prevención para evitar la generación de nuevos riesgos, nr duçir o minimiz# sus efectos, así
como,• la preparación y respuesta ante s tuaciones de emergencia o d sastre mediante Q1establecimiento
de principios, lineamientos de política, c mponentes, procesos e insú mentos de la Gestión del Riesgo de
Desastres.

Que, el artículo: 14, numeral 14. ,114.2, 14.3, 14.4 y 14.5 cle a Ley NO 29664, modificado por e!
Decreto Legislativo NO 1587, en relación Gbbiernos Regionales y nos'Locales, establece '10 siguiente:

"(...) 14.1 Los gbbiernos regionales i/ gobiernos locales, como iñ grantes del SINAGERD, formulan;
aprueban normas yplanes, evalúqn„ dirigen, organizan, supervis n, fiscalizan y ejecutan, los procesos
de Estimación, Prevención g Reducción dez Riesgo de Des stres, así como 'de Preparación)
Respuesta, Rehabilitación y Recónstrucción, en el ámbito:d su competencia, •en el marco de la

Política Nacionàt de Gestión. de! Riesgo de Desastres y los lineamientos del ente rector, en
concordancia coñ10 establecido por lapresente Ley y su reglame

14.2 Los gobeniadores regional*' los alcaldes son las máxim s autoridades responéables de loé

procesos de la Gestión del Riêsgo: dg Desastres, dentro de sus spectivos ámbitos de competenciav
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cutores de las acCiones de GestiónLos gobiernos regionales y gobiernbsdocates son los principales:ej

• del Riesgo de Desastres.

73

14.3 Los gobiernos regionales y góbiernos locales constituyen IDO? de trabajo para la Gestión de!'
Riesgo de Desastres, integrados por funcionarios de los niveles ectivos superiores y presididos por:
•:lamáxima autoridad ejecutiva de (a ¿ntidad. Esta función es ina legable.

.14.4 Los gobiernos regionales y goêiêrnos locales aseguran la aete uada armonizacién delos procesos

. de ordenamiento del territorio y $u:articulacióncon la Políticà acional de Gestión del Riesgo de
Desastres y sus procesos.

14.5 Los gobierhos regionales y gó12iernos locales son los resp nsables directos 'de , incorporar los

.procesos de la Gestión del Riesgode Desastres en la gestión el .desarrollo, en. el ámbito de su

. competencia político administratqvct, con el apoyo de las de ás entidades públicas y con la

.participacidn dêl.sectorprivado. Lbs gobiernos regionales y gobie os. localesponen especial atención
, :en el riesgo: existente y, por tanto, enj la gestión correctiva

Que, asimismo; .el Reglamento dé Ih Ley NO 29664, que cre4 e Siptema Nacional de Gestión del'
Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprolpacto mediante DECRETO sup MO NO 048-20•i1-pcM, define a,

la emergencia de la siguiente manera:

Emergencia: Estado de dañiossobre la vida, ei patrimonió y el medio ambiente ocasionados poy:

la ocurrencia de unfenómeno natural•o ildducidopor la acción humana: e catera el normat desenvolvimientp
de Ias• actividades de la zona afectada (...)j,

Que, artículo 43, n meral 43.2, literal b) del Regl eñto de la Ley Ñ?29664, respecto
a los Niveles de emergencia y capacidadlde respuesta, establece 10 sigu 'ente:

"(...) b. Nivel 4.: Intervención Gobierno Nacional: Compren e aquellos niveles de impacto de
entan la Declaratoria de Estado dedesastres, que superan la capaciffad de respuesta regional y

Emergencia. En '.este caso, interviene el Gobierno Nacional COIT 10 recursos nacionales disponibles y
-
la coordinación.del INDECI

Que, para' complementar 10 manifestado anteriormente, a través del INFORME NO 551=
2025/GOB.REG.TUMBES-GRR-OFREÇEkD-JO, de fecha 03 de julio del 2025, el Jefe de la Oficina
Gestión del Riesgo de Desastres mat.lifeétólalGerente Regional de Infr structura 10 siguiente:

CONCLUSIONES:

v/ Que, el Estado Peruano, ançe ocurrencia del fenómeno e origen natural. '.'lluvias intensas'!
desarrolladàs durante el primet trimestre del año 2025, en iferentes regiones del país a1 igual
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0014toe

que enlnuestra Región Tumbes; mediante Decreto Suprem NO' 026-2025-PCM, DECLARA ELi
ESTADO DE EMERGENCIA, por impacto de daños a conse encia de intensas precipitaciones:
pluviales; ampliándose cón PecretoSupremo NO 056-2025 PCM la PRORROGA EL ESTADO
DE EMERGENCIA EN DISTRITOS DE AL UNAS PR0V11WIAs DE LOS:
DEPARTAMENTOS, POR IMPACTO DE DAÑOS A : ONSECUENCIA 'DE INTENSAS
PRECIPITACIONES PLUVIALES.

Que, las situaciones del Increniento Caudal Río Zarumill'a, Canal Internacional, Afectación a'

viviendas, Infraestructuras n?uhicipal, Colmatación queur das: Marco Felipe, 28 Ampliación•
Edmundo Romero Agrícola", quê han sido evaluadas en SI)s afectaciones o impacto de daños a
consecuencia de intensas. precii)itaciones pluviales desarro ladas durante el•primer trimestre
del año 20âS, cuyo reporte hé Sido actualizado en el Siste a de para la

Respuesta y:Rehabilitación - INPAD con código NO 22792 ; por 10 que dichas afectaciones se
enmarcan en la definición , e I emergencia del Sistema "N cional de Gestión del Riesgo de
Desastres (SINAGERD) aprobado con DECRETO SUPRE O. NO 048-2011'-PCIV1, y de 104

LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN DE DAÑOS ANÁLISIS DE. NECESIDADES
aprobado cón RESOLUCIÓN IV4NISTERIAL NO 324-2023- CM y asimismo, esta intervención,

por enconfrhrse incluida .en laiMatriz Ejecutiva de Segui iento de las acciones realizadas y
pendientes 'durante la vigencia "*delas Declaratorias de Est do de Emergencia, asi como en 10

solicitádo cónOFICIO NO 000098-2025-INDECI/DDTUM ES, de fecha 17 de juñio de 2025,
deberá' continuar con su respectiva ejecución a fin de ar. cumplimiento: a la Matriz de:

Seguimiento de Acciones de kehabilitación. Esta necesidad e sustenta además en Ilo dispuesto
por la Ley NO 29664 y su reglamento, que establecen que eip oceso de rehabilitacióó comprendé
acciones or.ientadas a1 •çestablecimiento de los servicio básicos indispênsal>les y a Id

normalizacién de las actividades en las zonas afectad s por emergendias C) desastres;
constituyéndose en un puente clave entre la respue ta, inmediata el proceso dé

reconstrucción. En consécueylc,ia, resulta pertinente dar co tiñuidad a las aqciones previstas;

garantizando así una adecuadasatención a la población y él establecimiento de las' condiciones
socioeconómicas del área afeçtada.

INFORME TÉCNICO EMITIDO POR LAI DEPENDENCIA ENCARG DA DE LAS CONTRATACIONES
OFICINA DE LOGÍSTICA Y SERVICIOS AUXILIARES • Y EL INfrORME LEGAL DE IJA OFICINA
REGIONAL DE ASESORÍA JURÍDICA.

Que, el artículQ 25, literal e), de Ley General de Contrát ciones gelación a lá

Dependencia Encargada de las Contratqciones, establece 10 siguiente:

e) Dependencia encargada de Za$ contrataciones: es la uni ad.de organización responsable de

proveer y atender los.requerimient@s de bienes, servicios y FO ras, incluida la preparación de la

estrategia de cdntratación, conducción y realización de los proc sos de contratación, desde que se
. presenta ei reqúêrimiento hasta su culminación. Puede asumir et ot de área técnicaestrátégica en los

casos que 10 ameriten, dadas sus funciones, especialidad o CORO imiento técnico.
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Que, el artículo 46, numeral 46. I, liieral b), del Reglamento, resp
establece 10 siguiente:

Articúto 46. Estrategia de centratación

ctQ.a la estrategiã de Contratación:

.46.1. La estrategia de contratacióh es un proceso mediante el cual la DEC,•• con• base en el•

requerimiento, analiza y evalúa de: manera integral tas varig les •

que influyen •en el proceso de
contratación, en.aplicación del principio de valor por dinero, consi erando la información obtenida en

. la interacción cónel mercado y aduella proporcionada por el 'reg usuaria. En• la estrategia de

. contlatación se analizan, evalàan y determinan las siguientes va -iables, según corresponda:

b EZ sustento • ara • Za utilización de un rocedimient e selección no
•

com etitivo de
corresponder

Que, es pertinente señalar qu.e la Oficina de Logística y Servicio Au?dliares, comorepresentante de
la Dependencia Encágada de las Confrataciones, emitió el INF RME TÉCNICO NO 00000072v
2025/GOB.REG.TUIVIÉES -GGR-ORA-OL$A-P de fecha 15 de julio del 2025, en el cual ha manifestado 10

siguiente:

CONCLÜSIONES:

EN CONSECUENCIA, Correspol@dería realizar el Procedimiento de Selección No Competitivo, por la

causal , "Ante la Ocurrencia de luna Situación de Elnergen ia",. (que son aquellos de carácter
extraordiharid ocasionados por 1c! naturaleza o por ta acció u .pmisión del obrar ',humano que
generan daño'S afectando a t¿nq determinada comunidad) en,a ención al literal b)'.det iaumeral 55.
del Art. 550 de: la Ley 32069 "Ley General de Contrataciones 'loticas" y concordante: con el literái
b) del el Art. 1.000 del Reglamento {Zela ley 32069.

Siendo uñ Preedimiento de Selección No Competitivo, en vía d regularización. S.e procede con los
actos de teguZgr¿zación la contratación directa encontrándo e dentro del plazó qué establece ¿t

Art. 2890',deI Reglamento de 'la Ley General de Contratacionas blicas.

Es necesario que, para la emisión de la elaboración de la resolu ión:ae aprobación' de Ict contrataciótl
Directa, requiere contar con el •informe legal, como informe revio que contenga la justificación
norrnativa y procedencia de la Contratación Directa.

En cuanto al. cómputo del plázb otorgado por norma pgr regularizar un
' 'requerimiento de

contratación mediante el procedühiento NO COMPETITIVO, debe analizar e!
• artículo 2890 del

Reglamento de la Ley N032069, Genercd de ContrataciQn s et mismo que establece
«Contrataciones para la atenci6n de emergencias medign e procedimiento' 'de selección no
competitivo"
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Numéral 289.2. Las coMrataciones sujetas a procedimie
causát de emergencia son materia de regularización, como
días hábiles, contabilizados conforme 10 siguiente:

a) Pqra ei' caso de bienes:
En el caso de única entrega: Desde efectuada ta entreà
En el caso de varias entregas: Desde efectuada Za prim
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o de selección nd competitivo por:
á±imo, dentro dél plazo de veinte'.

ra entrega.

En el caso de llave enmano: Desde la instalación y púe ta enfuncionamiento.
b) Para ei caso de servicios: Desde el inicio de la prestació del servicio.
c) Para ei caso de ejecución de obras: Desde el inicio de (a ejecución de la obra.

Numeral 289.3. En tos casos en que, por la magnitud de misma emergencia, una entidad
contratante tenga que llevar.a cqbb más de Diez (10) ProcediQ1i ntos de SelecciónNo Competitivos•

dentro daun mismo mes, el plazo ae regularización es de Tran a (30) días hábiles y en caso sean•
más de veinte contrataciones .dirêctas el plazo de regularizacién es de cuarenta días hábiles.

En el requerilñiento regulari±ado lemitido mediante ei MEMO NDO N02114-20251GOBIERNO
REGIONAL TÜMBES-GGR-GRI-GR de fecha 19 de junio a 1 2025 Y ei INiORIVIE N01214-:
2025/GOBIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGO-SG, se a junta ei ACTA ,nucro DE
EJECUCION ¿n la que deteñnina: que el plazo de inicio 10- junio del 2025, aebiendo a este
contabilizar et Plazo establecido enlel numeral 289.3.

Aunado ci necesario acotar: 10 determinado en la OPINI N IV01 emitida por et
Organism'o Supervisor de tas Contrataciones del Estado — OSC , en la que precisa "Eñ el contexto:
de una eontrqtación directa pors situación de emergencia, Z vencimiento dêl plázo para Ici

regularizáción:de los 'actos que en el caso que corresponda a aiorobación -, lio es', una causal
suficiente', para no cumplir con dicha regularización. Ahora bie , eñ atención a logstablecido en el

artículo 9'de la•Ley, la Entidad deberá adoptar las acciones que orrespondanpara Za determinación"

de las responsabilidades que correspondan".

RECOMENDACIONES

Se recomienda; que etpresente ItiformeTécnico y antecedentes earg derivados a Oficina Regiona!
de Asesoría Jurídica para que analice U de corresponder eniit et respectivo informe 'legal, con e!
objetivo de solicitar a1 TITULAR DE LA ENTIDAD, la APRQB CION DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN COMPETITIVÓ para za CONTRATAC ION DEL PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN Ño COMPETITIVO POR LA CAUSAL DE SITUACION DE EMERGENCIA PARA LA
EJECUCIONbE LA IOARR DE ?IVIERGENCIA"REPARACION E LA PISTA, ENEL (LA) VIAS DE
ACCESO AA ISA PROLONGACIOMMIRAFLORES,C. JOSE GA VEZ, C. SANCARLOS, C. MARCO
FELIPE, C. Los JARDINES, Ó.4eLA FRONTERA DE LA P , EN EL SECTOR AMPLIACION
EDMUNDO ROMERO, DISTRITO DE AGUAS Vu ES, PROVINCIA ZARUMILLA;
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DEPARTAMENTO DE TUMBPSV, por za cuantía S/427,
VEINTISIETE•MIL CON 00/100 SOLES), eñ
IV0026-20'25-PÇM por ei DECRETO SUPREMO Ivo Q5

GIONAL

UMBES-GR
s, 1 8 AGO 2025
00.00 (SON: CUATROCIENTOS
1 marco del DEÇRETO SUPREMO.
-2025-PCM; asimismo,' teniendo en'.

cuenta qüe nos encontramos 'dentro del supuesto de Procediniiel to ae Selección NO Competitivoe port
la causa de •:situación de ¿mergencia en el supuesto de NTE LA OCURRENCIA DE UNA
SITUACIÓNDE EMERGENCIA"

Que, asimismo con 82'4-2025/GOB.REG.TUMBE -GGR-ORAJ, de fecha08 de agosto
2025, el Jefe de la OficinaRegiônal de Asesoría Jurídica opinó 10 si içnte:

6'(...) PRIMERO. — Que, en virtud al requerimiento formulado po el• área disponibilidaã
presupuestal eSiablecidapor lá GereitciaRegional de Planeamien o, ¿resupuesto y Acondicionamientô
Temitorial, el infonne técnico emitidQ por la Oficina Regional dé estión el Riesgo de Desastres, y, ei
inforrne técnico emitidopor la OficinccdeLogística y Servicios atúil ares, es PROCEDENTE, APROBAR,'
en vía de REPULARIZACIÓN, LA CONTRATACIÓN MEPI NTE UN PROCEDIMIENTO DE
SELECCIÓN NO COMPETITIVO "PARA LA EJECUCIÓN LA IOARR DE EMERGENCIA
denominãda "REPARACIÓN DE PÍSTA; EN EL(LA) VIAS ACCESO A LA.PROLONGACIOÑ
MIRAFLORES,. C. JOSE GALVEZ, C. SAN CARLOS, C. MARCO FELIPE, C. LOS JARDINES, C. LA
FRONTERA DELA PAZ, ENEL SEÇTORAMPLIACIONEDMUN O ROMERO DISÍRITO DE AGUAS
VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMB S", realizada pói- la Dependencia
Encargada' de •lgs Contrataciones Oficina de Logística y Sêrv cioS Auxiliares), Bajo la causal de
"OCURRENCIA DE UNA SITUACI .N DE EMERGENCIA", de c, nfôrmidad con lo•establecido en e!
artículo 55'? numeral 55.1, literal b)lde la Ley General de Conlr taciones Públicas, Ley 32069; y, ei

artículo 100, literal b), del Reglaríento de la Ley General de Contrataciones Públidas aprobado
mediante Decreto Supremo N? 009-2025-EF, por la cuantía de / 427,500.OO (CUATROCIENTOS
VEINTISIETE QUINIENTOS 00/1 OO SOLES), ei cúal cuenta con la CERTIFICACIÓNDE
CRÉDITO PRESUPUESTARIONO 0000003064, siendo lafüe e de financiamiaito 1 RECURSOS
ORDINARIOS, adjudicado aleroveedorJ& JALEMANCONSTR CTORES SOCIEDAD COMERCIAL
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, identificado con RUC NO 2 409211411.

SEGUNDO. - RECOMIENDO, SE REMITA copia fedateada de todos los actuados a',ta Secretaria
Técnica de Prôcedimientos AdminiStrativos Disciplinarios, con I finalidad que iñicieñ las acciones
administrativas: disciplinarias en :contra de los funcionarios, ei TuncionarioS,. servidores o ex
Servidores: públicos que resulten t:esponsables, debido a emora en la regularización de lá

documentación referida al presente procedimiento de selecciQn o &ompetitivo, de'.conformidad a ID

establecido en.el artículo 289, numeral 289.3, del Reglamente de la Ley General•de Contrataciones
Públicas, ' aprobado mediante Decreto Supremo NO 009 2025-EF, correspondiente a ia

CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SEiE ClóN NO COMPETITIVO PARA LA
EJECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINADO "REPARACIÓN DE PISTA; 'EL(LA) VIAS DE
ACCESO A LA 'PROLONGACION MIRAFLORES, C. JOSE GA VEZ, C. SAN CARLOS, C. MARCO

, EL SECTOR AMPLIACIONFELIPE, C. LOS JARDINES, C. LA FRONTERA DE LA P
EDMUNDO ROMERO DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVIN IA ZARUMILLA; DEPARTAMENTO
TUMBES".
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TERCERO.' - RECOMIENDO, se üsponga a la Oficina de: Lpgística y Servicies Auxiliares, ell
-cumplimiento de los parámetros normativos establecidos ¿n la LEY GENERAL DD
CONTRATÁCIONES PÚBLICAS-LE? 32069; r, EL DECRE O SUPREMO QUE APRUEBA FL
REGLAMENTO •.DE LA LEY NO 3,2069, LEY GENERAL D CONTRATACIONES PÚBLICAS}
•.APROBADO MEDIANTE DECRETO SUPREMO 009-2025-ÊF

. CUARTO. - RECOMIENDO, se DISPONGA a la Oficina de Logísti a y Semicios Auxiliares, proceda a,

. realizar la publicación de la resoluéión respectiva en el Sistem Electrónico de Contrataciones del,

. Estado — SÉACE, con sus respectivo* informes sustentatorios, de Itro•del plazo legal, y ta realización.
de las demás aêtuaciones correspoúdientes al procedimiento *d CONTRATACIÓNMEDIANTE UN
:PROCEDIMIENTODE SELECCIÓN yo COMPETITIVO.

QUINTO. -'.RECOMIENDO, se autoriçe la proyección del acto lutivo,

SEXTO. - EIpresente Informe Legat se emite, en cumplimiento 10 piincipios de leõálidad y de buenç¿
. fe procedimental, establecidos: en eI Texto Único Ordenado de ta eyÑ0 27444, Lev de Procedimiento
:Administl-ativo General, aprobado por Decreto Supremo NO 00472 194JUS (..,)".

Que, en ese otden de ideas, en
e virtud a1 requerimiento fo ulado por el •área' usuaria, 14

disponibilidad establecida por la Gerencia Regional de Planeamiento', Presupuesto y:
Acondicionarniento Territorial, el ikiforme técnico emitido por.la Ofiçin Regional de Gestión, ef Riesgo de
Desastres, el informe técnico emitido por lá Oficina de Logística y Se •cios Auxiliares; y; el Informe Legal
de la.Oficina Regional aeAsesoría Jurídicá, es PROCEDENTE, APRO AR, en vía de REGULARIZACIÓN„
LA CONTRATACiÓN TíEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELEO óÑ NO COMPETITIVO PARA LÁ
EJECUCIÓN DE LA IOARR DE EMERGENCIA denominada "REP ClóN DE EL(LA) VIAS
DE ACCESO A L'A PROLONGACIONMIRAFLORES, C. JOSE GAL Z, C. SAN CARLOS', C. MARCO
FPLIPE, C. LOS JARDINES, C. LA FROÑTERA DE LA PAZ, EN ECTOR AMPLIACION EDMUNDO
ROMERO DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMIL A, DEPARTAMENTO TUMBES*,
realizada por la Dependencia Encargada dé las Contrataciones (Oficina de Logística y Servicios Auxiliares);
bajo causal de "OCURRENCIA DE

'

A SITUACIÓN DE EMER ENCIA", de confornhidad con 10

establecido en el artíCú10 55, numeral 55:1, literal b) de la Ley Gener de Contratacidlhes Públicas, Ley

32069; y, el artícülo 190, literal b), del Reglan'lento de la Ley Generatd Contrataciones Públicas aprobad•d
mediante Decreté Supremo NO 009-202S-EF, por la cuantía de:s 427,500.OO (CUATROCIENTOS
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 SOLES), el cual:c enta con la CERTIFICACIÓN DE
CRÉDITO PRESUPUESTARIO 0000003064, siendo la fuente de ,financiamiento 1 : RECURSOS
ORDINARIOS, adjudi'dado a1 proveedor J J ALEMAN CONSTRUCT RES SOCIEDA1j COMERCIAL DE
RESPONSABILIDAD IÁMITADA, identificádo con RUC NO 2040921-1411.
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RESPECTO A LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD DE LOS FU
PÚBLICOS EN RELACIÓN A LA DEMÓRA EÑ LA REGULARIZA
RELACIONADA ALAS 'ACTUACIONES PREPARATORIAS.

Que, tomando én consideración 10 determinado en el literal É)
tículo 289, numeral 289.1, 289.2, 289.3:y 289.4 del Reglamento, ¿n
atención de emergencias mediante procedimiento de selección no co

CIONARIOS Y O SERVIDORES'
DE LA DOCUMENTACIÓN

el ar!ículo 100 cla Reglamento, el•

elación a las C04trataciones parq.
petitivo.

041

289!1.1 Mediante el procedimiento de selección no competi ivo: establecido eñ el literal b) del
-numeral 55. I del artículo 55 de la Ley, Za entidad contratant obtiene Zos bienes :servicios
obras estrictarhente necesarios "ara revenir Za inminenci de Za ocurrendia o atender tas,

consecuenõias de Za ocurrencia de Za situación de emer en ia„.

•

289.2 Las: contrataciones sujetas ia procedimiento de selecc ón ,710 competitivo por causal de,
'

emergencia son materia de regularización, como máximo, dentr dét plazo de veinte días hábiles,

contabilizados Conforme 10 sigüiente::

-a) Para el caso de bienes:

si) En el caso de única entrega: .Desde efectuada la entrega.

ii) En el casp de parias entregas: Desde efectuada la primera entr ga•,

unêionamiento.iii) En el ca$o de:llave en mano: Desde la instalación y puesta en

b) Para ei casodg servicios: Desde el inicio de la prestación de! s Ivicio.

c) Para el caso de ejecución de obras: Desde el inicio de la ejecuci 'n de la obra.

289.3. En los casos en. que, Pbr la niagnitud de una misma eme encia, una entidad 'contratante
ten a ue' ZZevar a cabo más de diez contrataciones direc as dentro de u

•

mismo mes e

plazo de regularización es de tráinta días hábiles y en cas sean más de veinte contrataciones
. directas eI plazo: de regularización esde cuarenta días hábiles.

289.4. La entidad contratante reguláriza y publica en la Pladicop la siguiente document@ción:

a) EI informe o. los informes que contienen el sustento técnico" Ze az de la contratación directa. En el

. informe técnico ¿mitido por la DEC precisa las acciones, indaÕaci nes y criterios que tomó la entidad
contratante parq seleccionar al proveedor u atender la emerge?zci m:ediante la refei•idacontratación.

b) La resolúción 'o acuerdo que la aprueba.
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'd) EI contrato y sus requisitos que, tl!afecha de la contratación', 7 0 haya sido elabor.ado; aprobado o

suscrito, según corresponda.

. •289.5. Para la, regularización de la garantía, el plazo pueçle ampliarse por diez días hábiles.
adicionales: La: garantía corresponde al 10% del monto delt,c ntrato original o,al monto de las
.prestaciones det•. contrato lio se hayan ejecutado, siêm re.que estas seàn cuantificables;
Según corrêsponaa. No corresponde* que la entidad contratante erija la garantía :cuando se haya
•otorgado la 'conformidad de la hecepción de la prestación a cargo el pontratistapara la contratación.
Ide bienes, servicios en general y consultorías en general, o en "el upuesto que se haya producido el•
Iconsentimidntode la liquidación final: para la ejecución y consulto 'a ¿te obras r.
Que, es per.tinerrte señalar qué el artículo 289, numeral. 289.3 d Reglamento de la Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo NO 009 2025-EF, Contrataciones para la
•

atención de emergencias mediante procedimiento de selecc ón no establece
expresamente 10 siguiente:

.. ) En los casós en que, por la maghitud de una misma emergel cia; una entidad contratante tenga
-que llevar a cabo más de diez contrataciones directas dentr de un mismo mes et Zazo dé
-re uZarizacióñ . es de treinta dícis hábiles en caso sea más de veinte • contratacioneS•
directas et tazo de re utarización es de cuarenta días liá iles (...)"

es peitinente señalar que mediante INFO E' TÉCNICO' • NO 0000722. Que,
2025/GOB.REG.TUIVIÊES -GGR-ORA-OL$A-P de fecha 15 de julib el 2025, la Jefa: de la Oficina de
Logística y Servicios Auxiliares manifestó ló siguiente:

En atención al numeral 289.3 gel artículo 2890 del Reglam nto. de la Ley N 032069, ley General
de Contrataciô.nes Mblicas, esta tlependencia da a conoêerque durante el mes 'de Junio se.

realizaroñ Once (11) invitaciones'para Procedimientos de sele ción No Competitióoen el marco de
la Ley N032069, siendo una de ella* la CARTA DE INVITACXO N0059-2025/GOB.REG.TUMBES-.
GGR-ORA'-OLSO-P de fecha 03 de :gunio del 2025, dirigida a J & ALEMAN CONSTRUCTORES
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA coñRUC 1,1020409211411, por [g:

cuantía dé S/427,500.oo (SON: CUATROCIENTOS VEINTISIE E IUL QUINIENTOS CON 00/100:
SOLES), Paral•gCONTRATACIONDELPROCEDIMIENTODES LECCIÓNNO COMPETITIVOPOR
LA CAUSAL. DE SITUACION DE EMERGENCIA PARA LA EJECUCION DE' LA IOARR DEI

EMERGENCIA "REPARACION DE LA PISTA, EN EI,» ( A) VIAS DE ACCESO AA LA
PROLONGACIONMIRAFLORES, C. JOSE GALVEZ, C. SAN, RLOS, C. MARCO FELIPE, C. LOS
JARDINES, C; LA FRONTERA DE LA PAZ, ENEL SECTOR MPLIACIONEDMUNDO ROMERO;
DISTRITO DE AGUAS VERDES, "PROVINCIA ZARUMILLA;D?PARTAMENTODE TUMBES", la

misma que se efectuará bajo los alcances establecidos en eI itera b) del artículo 55,0 de la LeÚ.
IV032069,'Ley: General de Côntrataciones Públicas y eI literat*b) el [artículo 1000 de su'Reglamento,
artículo en que precisa qué las Entidades pueden contratar directamente con•.un :determinado

Av. La N? 200 —TumbeS Página 19



GOBIERNO REGIONAL TU

"AÑO DE:LA RECUPERACIÓN y CONSOLIDACIÓN DE LA Éc

RESOLUCIÓNEJECUTIVA R

000487 -2025/GOBu
Tumb

proveedor? solo cuando se configure alguno de los supuestos dpt
situación de emergencia de conformidad con la nonna citada,Í..

-Que, ei numeral 8, inciso 8.1, de la DIRECTIVA NO 02-

CopiaFieldelOriginal

BES

NOMíA PERUANA"

GIONAL

UMBES-GR
1 8 AGO 2025s,

zumeral 55.1, enfre otros, ante una:

015-SERVIR/ GPGSC RÉGIMEN

re

CiPLINARIO Y PROCEDIMIENTO SANCIONADORDE LA LEY 30057, LEY DEL SERVICIO CIVIL,
ecto a la Secretaría Técnica, establece 10 siguiente:

La Secretai-ía Técnica apoya et desarrollo del procedimient disciplinario. Está a cargo de un'
-Secretario Técniêo que es desiànadopor ta máxima autoridad ad inistrativa de la entidad, en adición•
a lasfunciones que viene ejerciendo ¿n la entidad o específicament para dicho propósito. EI Secretario

. Técnico puede Ser un servidor:civil qüe no forme parte de la ORH, sin embargo, en eI ejércicio de sus'
funciones reportá a esta.

Tiene por funcióñes esenciales precalificar y documentar todas I s etapas del PAD,• asiStiendo a la'

. autoridades instructoras y sancionadoras del mismo.

:La Secretaiía Tébnicapuede contar eonservidores civiles que col bqren con el Sedretario Técnico eñ
el cumplimiento@e sus funciones. Por el principio de flexibilidad, a entidad define Su composición eñ.
:razón a las, dimensiones de ta• entidgd, carga procesal, complétii d de los procedimientos, cantidad.
de órganos desconcentrados, entre «roscriterios.

Si el Secretario• Técnico fuese denunciado o procesado o se ¿n Iontrara incluido ¿n cdguna de tas
-causales de abs!ención del artículo 88 de la LPAG, la autoridàd que 10 designó debe designar a ur.i
Secretario Técnico Suplente para el correspondienteprocedimient . Para estos efectps, se aplican los',

•
• artículospertinentes de la LPAG

.Que, es pertinente señalar que de la revisión del expediente administrativo, obra•el Acta de Inicio:
del Plazo de Ejecución :C'REPARACIÓN DE: PISTA; EN EL(LA) VIAS-D ACCESO A LA
MIRAFLORES, C'. JOSE GALVEZ, C. CARLOS, C. MARCO LIPE, C. Los JARDINES, C. LA.

FRONTERA DE LA PAZ, EN EL SECTOR AMPLIACION EDMUNbO ROMERO DISTRITO DE AGUAS.
VERDES, PROVÜNCIA ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES", determinándose: el inició de la:
ejecución el día I p de junio del 2025, por 10 tanto, el plazo de 30 dí4s ábiles para la regularización de la'
documentación relacionadas a la presenteGontrataciónno competitivaCIIniinó

el día 21 de julio del 2025,'
por 10 que se advierte un incumplimiento de los plazos para la realización de la citada regularización.

. Que, sin tperjuicio de 10 manifestado, la Dirección Técnico Nor ativa el Organismo Supervisor CIC

las Coptratacione$ del Estadp, a través dela OPINIÓN NO 118-2020 TÑ, en relación la demora en la

regularización clet IOS 'documentos . correspondiente a las actuacio es :preparatorias; ha establecido
expreéamente 10 siguiehte:

Cada Entidad está obligada a regularizar los documentos reQistos en el liteiat b) del artícul@
100 en el plazQ previsto en dicha nórmao en la que resulte apli able. Ahora bien• ez vencimienEo
dez p Zazo, par@ taz reguZarización, no es una causat fiêiente para [no cumplir coñ
reaZizarZa• sin• er uicio de ello en atención a Zo estabZêciáo en et artícuto• 9 de Za Le ta'
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Entidaã deberá adoptar, Zas« acciones que correspondan para e•.Z deslinde dé
res onsabiZidades or Za re uZaSzación uera de Zazo ...

Que, al advertirse presuntas irregularidades administrativas? asimismo a firr de cautelar los
intereses del estado (Gobierno Regional de Tumbes), ES PROCEDEÑTE, SE REMITA copia fedateada de
todos- los actuados a.' la Secretaría, Técnica de Procedimientos AdírliniStrativos Disciplinarios, con la

finalidad que inicien.. las acciones administrativas disciplinarias:ellContra de los "funcionarios,
funciónarios, servidores o ex Servidores ñúblicos que resulten responsables, debido a• la demora en la

regularización de' la dpcumentación• referida a1 presente procedimiê o de selección rio competitivo, dé
conformidad a loe estáblecido en eli artículo 289, numeral 289.3, Reglamento de lá Ley General dé
Contrataciones Públicas, aprobado mediànte Decreto Supremo NO" 009-2025-EF, correspondiente a la
CONTRATACIÓN,MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCI N NO conapvrmvo PARA LA
EJECUCIÓN DEL SERVICIO DENOMINAÓO "REPARACIÓN DE PIS ; EN EL(LA) VIAS DE ACCESO A
LA PROLONGACION MIRAFLORES, C. JOSE GALVEZ, C. SAN C OS, C. MARCO •FELtPE, C. LOS
JARDINES, C. LA FRONTERA DE LA 'PAZ, EN EL SECTOR PLIACION EDMUNDO ROMERO
DISTRITO DE AGUAS,VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPART MENT0 TUMBES".

Que, finalinen!é, el Gerente General Regional, a travé del MEMORANDO, NO 1080-
20251 GOB.REG.TUMBES-GR-GGR,• de feçha 13 de agosto del a1 Jefe de lá Ofidina Regiom
de Asesoría Jurídica, proyectar resolución; según opinión legal, preéishnclb además: (...) "Quê la Gerenciá
General Regional' cumple con el trámite administrativo en el marco:d las competenciàs y evaluacione$
realizadas por los órganos del línea. o unidades internas quienes i7!te vienen con los informes técnicos Ü
legales que emiten, y asumen su responsábilidad por la actuación qu deben cumplir et! estricto orden a!
marco:de !a nonnativiãad legal vigente. Pór 10 tanto, en esas condicio es ila Gerencia General Regional
Gobernación Regional' procederán a suscñbir el acto resolutivo de aprobación de regul'arización de
contrqtación dirbcta, dejándose expresa constancia de Zo advertido dé manera precedente'.

Que, estan'do alo actuado; y conta#do con la visación de Gobe nación Regional, Gerencia General
Regi0!1al, Oficina', Regtonal de As&soría éurídica, Gerencia Region*al clet• Planeamientó) Presupuesto; y
Acondicionamiento Territorial; y, la Secretaria General Regional, del obiêrno Regional 'de Tumbes; y, eñ

uso de las facultades otorgadas conferidas por la LEY NO 27785 - LE DE DESCENTRALIZACIÓN, LEY
NO 27867 - LEY ORGÁNICA DE GOÉIERNOS REGIONALES; normas modificatorias, y
cumplimiento de ,1as fÜnciones establecidhs en el REGLAMENTO D ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES;
aprobada mediante ORDENANZA REGIONAL NO 008-2014-GOB.RÉG TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, en vía de REGUL ZACIÓN, LA CONTRATACIÓN
MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN NO COMPETIT O 'PARA LA EJECUCIÓN DE LA
IOARR DE EMERGENCIA denominada "REPARACIÓN DE PISTA;» EN EL(LA) VIAS liE ACCESO A LÁ
PROLONGACION•. MIRAFLORES, C. JOSE GALVEZ, C. SAN CA- OS, C. MARCO IFELIPE, C. LOS
JARDINES, C. LA FRONTERA DE LA EN EL SECTOR PLIACION EDMUNDO ROMERO
DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA, DEPART ENTO TUMBES", realizada
la Dependencia Encargada de las Coñtrataciones (Oficina de LogísticQ y Servicios Auxiliares) , bajo la causal
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de "OCURRENCIA DÉ SITUACIÓÑ (DE EMERGENCIA", de corlformfdadcon 10 establecido en el

artículo 55, numeral 55.1, literal b) de la Léy General de Contrataciones Públicas, Ley 32669;y, eI artículo.
100, literal b), del Reglamento de la Ley General de Contrataciones

'

-

blicas aprobado mediante Decreto
Suprqno NO 0092025-EF, por la cuantíe de S/ 427,500.OO (CÚA ROCIENTOS VEINTISIETE MII}

QUINIENTOS CON 00/100 SOLES), cual cuenta con ERTIFICACIÓN'. DE CRÉDITO.
PRESUPUESTARIO 0000003064, siendo la fuente de financiam 1 RECURSOS ORDINARIOS;.
adjudicado a1 proveedor J & AIJEMAN CONSTRUCTORE SOCIEDAD COMERCIAL DE.

RESPONSABILIDAD LIMITADA, identificado con RUC NO 2040 211411, de cofiforniidad a los.
undarnentos estableciçlos en la parte considerativa de la presente reso ución.

ARTÍCULO' SEGUNDO. REMITIR; copia fedateada de todos Iqs actuados a la Secretaría Técnica
de Procedimientos Administrativos Disciplinarios, con la finalidad que ihicien las acciones administrativa$.
disciplinarias en confra de los funcionarios, ex funcionarios, servidores o ex Servid01tes públicos que:
resulten a la demore( en la regularización de la documentaciónreferidá a1 presente
procedimiento de 'selecçión np competitivo, de conformidad a 10 establecidoen el artícúlo 289, numeral.
289.33 del Reglamento de la Ley General de, Contrataciones Públicas, ap obãdo mediante Decreto Supremo.
NO 009-2025-EF,. cofrespondiente 'a la: CONTRATACIÓN MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO DE•
SELECCIÓN NO COMPETITIVO PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVÍC O DENOMINADO "REPARACIÓN
DE PISTA; EN DE ACCESO LA PROLONGACION MI FLORES, C. JOSE GALVEZ, C..

SAN CARLOS, C. MARCO FELIPE, C. LOS JARDINES, C. LA FRONT RA DE LA EL SECTOR
AMPLIACION EDMUNDO ROMERO DlyrRIT0 DE AGUAS ES, PROVINCIA Z'ARUMILLA,
DEPARTAMENTO TUMBES".

ARTÍCULO. TERCERO. - DISPONER, a la Oficina de Logíst{c y Servicios Auxiliareé, proceda a•

realizqr la publicación@e la presente resolgción en ei SISTEMA ELÉC RÓNICO DE CONTRATACIONES
SEACE, con sus respectivos informes suste taforios, y demás 'actuaciones.DEL ESTADO

correspondientes a1 procedimiento de contratación directa.

-ARTÍCULO'CUARTO. — DISPONER," a la Oficina de Logística rvicios Auxiliares} el cúmplimientó,
de los .parâmetros•normativos establecidosuen la LEY GENERAL DE *CONTRATACIONES PÚBLICAS-LEY,
NO 32069; Y, EL DECÑETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DE LA LEY No 32069, LEY
GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLIÇAS, APROBADO MEDIÁN E DECRETO SÚPREMO NO 009,'

ib02$EF.

•ARTÍCULO. OUINTO. NOTIFICAR, la presente resolución Gobernación Regionáli, Gerencia'
General Regional, 'Secretaría General Regional, Oficina Regional de A'se¿oríaJurídica, Oficina: Regional dé'
Administración, Oficina de Logística y Servicios Auxiliares, Gerencia Re ional de Infraestructu}-a, Gerenciá.

erritorial; y, demás' instancias,Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento
administrativas del pliego del Gobierno Regional Tumbes, para los fine pettinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASP ARCHIVESE.

GOBIERNOREGI NAL DE

Segiàmun
o C s Ordinola
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